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Capítulo 1. OBJETO 

El presente documento constituye el Inventario de Instalaciones en Suelo No Urbanizable y forma parte 
de la documentación normativa del Plan General de Las Rozas de Madrid, en cumplimiento de las 
recomendaciones de documentación técnica mínima de los instrumentos de planeamiento establecidas para 
la Comunidad de Madrid por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

Se pretende con este documento la identificación y localización en el municipio de Las Rozas de Madrid 
de todas aquellas construcciones o instalaciones situadas en Suelo No Urbanizable. 

En el plano PO-10 Inventario de Instalaciones en Suelo No Urbanizable se localizan las instalaciones en 
Suelo No Urbanizable. 
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Capítulo 2. METODOLOGÍA 

La redacción del presente documento, en el que se localizan las distintas construcciones e instalaciones 
situadas en el Suelo No Urbanizable, se ha realizado mediante la recopilación de información de distintas 
fuentes. 

Se han identificado en la fase de gabinete las distintas instalaciones de acuerdo a lo recogido en la siguiente 
documentación de trabajo: 

• Cartografía utilizada para la elaboración del Plan General de Las Rozas de Madrid. 

• Cartografía de Catastro actualizada.  

• Ortofotografías de la Comunidad de Madrid para la zona de estudio 
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Capítulo 3. CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS INVENTARIADOS Y MEDIDAS CORRECTORAS 

En las parcelas cuyos elementos se han recogido en el presente Inventario se admiten las obras y usos que 
con carácter general se consideran permitidos o autorizables para la clase y categoría de suelo en el que se 
ubican, y que se especifica en el tomo de Normas Urbanísticas del Plan General de Las Rozas de Madrid, así 
como en la normativa urbanística de aplicación de rango superior. 

En todo caso sobre las edificaciones, aun en los casos en que estén fuera de ordenación por no cumplir los 
parámetros o usos permitidos por el Plan General, se admiten las actuaciones siguientes: 

• Las encaminadas al cumplimiento de los deberes de conservación y mejora ambiental recogidas en 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, tanto para el suelo como para las edificaciones e 
instalaciones. 
 

• Las que tienen por objeto mantener las edificaciones en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, ornato público y decoro, de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 9/2001. 

 
• Los usos existentes podrán sustituirse por otros (siempre dentro de los permitidos o autorizables por 

las Normas Urbanísticas del Plan General), incluso estando las edificaciones fuera de ordenación, 
siempre que se motive suficientemente que tal sustitución no conlleva impactos ambientales 
negativos y por tanto no supone una degradación de las condiciones ambientales respecto del uso 
inicial. Si el uso previo actual origina impactos ambientales negativos, la sustitución por el nuevo uso 
deberá garantizar la eliminación de los citados impactos. 

 

Con carácter general no se han detectado afecciones negativas reseñables sobre el medio ambiente o el 
paisaje, no existiendo actividades problemáticas o incompatibles con el medio rural en que se ubican. En 
consecuencia, no se ha considerado necesario el establecimiento de medidas correctoras para los elementos 
incluidos en el presente Inventario.  
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